
I. Municipalidad de Trehuaco
            ADMINISTRACIÓN

                                                                                 

 REF.: Autoriza Circulación de Vehículo

          Municipal detallado a continuación

                                                                      

VISTOS:

1.- La necesidad de disponer vehículo para trabajos y actividades que se señalan más abajo.

2.- Las Facultades que me confiere la ley N° 18695/88, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones Posteriores. 

3.- Decreto Alcaldicio n° 965 de fecha 13 de diciembre de 2024, que delega facultades para 

firma “por orden del Alcalde” en la Administrador Municipal.

4.- Solicitud de don DANIEL ZAPATA AGURTO como representante Grupo de Dorcas de la 

Iglesia Evangelica Misionera Aposento Alto de Trehuaco, para realizar traslado usuarios.

DECRETO:

1. Autorícese la circulación de Vehículo que a continuación se describe:

Periodo Bus Descripción
El día 30 de Agosto de 2025 1 Buses Escolar FUSO

RSYY70
Chofer Daniel Zapata Agurto

Viaje Sector Menque de la comuna de Tome

  

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,

  “Por Orden del Alcalde”

VCHA/LCR/era
Distribución:  Sec. Municipal./Archivo Secretaria DAEM/ Oficina Transparencia /Alcaldía / Secretaria Operaciones/

URL Verificación: https://intranet.trehuaco.com/verificarDocumento/grv8RKl1taVC9AD
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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